
 

    SAT / Operativo en agencias de aerolíneas 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer el comunicado 

de prensa 063/2015 por medio del cual informó que se está realizando un 

operativo para verificar la correcta generación de facturas electrónicas en 

58 oficinas de siete aerolíneas que prestan servicios en el país. 

En este ejercicio de revisión se señala a las aerolíneas las posibles 

infracciones que se estén cometiendo y se les informa que cuentan con tres 

días para aportar pruebas que las desvirtúen, ya que en caso contrario, 

deberán pagar la multa correspondiente. 

En este sentido, debe recordarse que las aerolíneas están obligadas a 

emitir factura electrónica al usuario, sin mediar condición alguna para ello. 
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